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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 18 de mayo de 2006, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
público el Acuerdo de Iniciación recaído en el expe-
diente sancionador núm. 101/06.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
del Acuerdo de Iniciación recaído en el expediente sancionador
núm. 101/06, incoado a Rosario Morilla León, con domicilio
últimamente conocido en C/ Jesús del Gran Poder, núm. 8,
Sevilla, significándole que dispondrá de un plazo de 15 días
a partir del siguiente a aquel en que tenga lugar la presente
notificación, para formular alegaciones contra dicho Acuerdo
de Inicio y presentar los documentos e informaciones que esti-
me pertinentes, pudiendo durante el referido plazo tener vista
del expediente y solicitar copias de la documentación obrante
en el mismo, en la Sección de Procedimiento de la Delegación
Provincial de Salud de Sevilla, sita en C/ Luis Montoto,
núm. 87.

Sevilla, 18 de mayo de 2006.- El Delegado, Francisco
Javier Cubertas Gadós.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica acuerdo de iniciación de pro-
cedimiento sancionador en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona que en la Sección de Procedimiento en
la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud,
ubicada en Avda. del Sur, 13 planta 1.ª, se encuentra a su
disposición la documentación que seguidamente se señala,
comprensiva del expediente sancionador que se instruye; sig-
nificándole que dispone de un plazo de 15 días hábiles para
aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones esti-
me convenientes y, en su caso, proponer pruebas concretando
los medios de que pretenda valerse.

Núm. expediente: 75/06-1.
Notificado a: Comunidad de Propietarios Residencia El Sauce.
Ultimo domicilio: C/ Santa Ana, Cenes de la Vega, Granada.
Trámite que se notifica: Acuerdo inicio procedimiento.

Granada, 19 de mayo de 2006.- La Delegada, Celia
Gómez González.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se hace pública la Resolución de caducidad
del procedimiento de fecha 24 de abril de 2006, recaí-
da en el expediente núm. 210/05.

Intentada en dos ocasiones infructuosamente la notificación
del trámite de la Resolución de caducidad recaída en el expe-
diente que abajo se relaciona, y en cumplimiento de lo dispuesto
en el art. 59.4 en relación con el art. 61 de la Ley 30/92
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta
Delegación Provincial ha acordado la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como
en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, con-
siderándose con ello notificado el interesado, y concediéndole
el plazo reglamentario abajo indicado, contado desde el día
siguiente a la publicación de este anuncio, y significándole que
contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa,

podrá interponer el recurso administrativo que abajo se indica,
en el plazo señalado, de conformidad con lo establecido en
los artículos 107 y 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Expediente núm. : 210/05.
Notificado a: Abraham Aliko Hadlo.
Ultimo domicilio: Plaza Bib-Ramba, núm. 1, piso 2, puerta 7,
Sevilla.
Trámite que se notifica: Resolución de caducidad.
Plazo de alegaciones o recurso: Un mes contado desde el
día siguiente a la publicación de este anuncio.
Organo competente: Dirección General de Calidad, Investiga-
ción y Gestión del Conocimiento.

Sevilla, 22 de mayo de 2006.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se hace pública la Resolución de 24 de
abril de 2006, recaída en el expediente sancionador
núm. 250/05.

Intentada en dos ocasiones infructuosamente la notifi-
cación de la Resolución recaída en el expediente sancionador
que abajo se relaciona, incoado por presunta infracción admi-
nistrativa de la normativa general sanitaria, y en cumplimiento
de lo dispuesto en el art. 59.4 en relación con el art. 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, esta Delegación Provincial ha acordado la
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, así como en el tablón de anuncios del
correspondiente Ayuntamiento, considerándose con ello noti-
ficado el interesado, significándole que contra esta resolución,
que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer el
recurso que abajo se indica, en el plazo señalado, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 107 y 114 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Expediente núm.: 250/05 JFM-csp.
Notificado a: Rafael Rodríguez Rueda.
Ultimo domicilio: C/ Villarreal, núm. 16. Ecija (Sevilla).
Trámite que se notifica: Resolución.
Plazo de recurso: Un mes contado desde el día siguiente a
la publicación de esta anuncio.
Organo competente: Consejería de Salud-Dirección General
de Salud Pública y Participación.

Sevilla, 22 de mayo de 2006.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

ACUERDO de 7 de abril de 2006, de la Delegación
Provincial de Almería, para la notificación por edicto
a don Alejandro García Ruiz.

Acuerdo de fecha 7 de abril de 2006, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Almería, por el que se ordena la notificación por edicto del
citado Acuerdo Trámite de Audiencia, de fecha 7 de abril de
2006, en los expedientes 352-2004-04-000290/353-2005-
04-000156, referente al menor A.G.R., a don Alejandro García
Ruiz, al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio
que figura en el expediente incoado.
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En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días hábiles,
ante el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Hernán
Cortés, núm. 11, de Almería, para conocimiento del contenido
íntegro de la citada resolución, significándole que contra esta
resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Almería, 7 de abril de 2006.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

ACUERDO de 19 de abril de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Almería, para la notificación por
edicto a doña M.ª del Mar Padilla Gil.

Acuerdo de fecha 19 de abril de 2006, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Almería, por el que se ordena la notificación por edicto
del citado Acuerdo de Limitación del Régimen de Relaciones
Familiares, de fecha 19 de abril de 2006, en el expediente
352-2005-04-000239, referente a la menor A.M.P., a doña
M.ª del Mar Padilla Gil, al haber resultado en ignorado paradero
en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días hábiles,
ante el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Hernán
Cortés, núm. 11, de Almería, para conocimiento del contenido
íntegro de la citada Resolución, significándole que contra ésta
Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Almería, 19 de abril de 2006.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

ACUERDO de 23 de mayo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 23 de mayo de 2006, de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don José M.ª Fernández Caro y doña Francisca
Parra García, al estar en ignorado paradero en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Plaza Asdrúbal, 6, Edificio Junta
de Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de
la Resolución de fecha 4 de mayo de 2006, a favor del menor
J. M.ª F. P.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta Capital,

conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria
de conformidad con la Disposición Adicional Primera de la
L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 23 de mayo de 2006.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 25 de mayo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 25 de mayo de 2006 de la Delegada
Provincial para la Igualdad y Bienestar Social en Jaén por
el que se ordena la notificación por edicto de la Resolución
a doña Rafaela García Fernández, al encontrarse en paradero
desconocido.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá
comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª
planta, para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución y acta de constitución de acogimiento familiar perma-
nente en el expediente de acogimiento núm. 353/2005/23/48
de fecha 17 de mayo de 2006 sobre el menor S.B.G.

Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 25 de mayo de 2006.- La Delegada, Simona Villar
García.

ACUERDO de 25 de mayo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 25 de mayo de 2006 de la Delegada
Provincial para la Igualdad y Bienestar Social en Jaén por
el que se ordena la notificación por edicto de la Resolución
a don Francisco Bódalo Gueldos, al encontrarse en paradero
desconocido.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá
comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª planta,
para la notificación del contenido íntegro del Acuerdo de inicio
de procedimiento de desamparo núm. 353/2006/23/50 de
fecha 24 de mayo de 2006 sobre el menor A.L.B.D.

Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 25 de mayo de 2006.- La Delegada, Simona Villar
García.


